
 

 
 

 

EN MATERIA DEL RFC, EL SAT PODRÁ, A PARTIR DE 
2026 

 
 

1. Establecer el procedimiento para requerir al fedatario público que informe, 

bajo protesta de decir verdad, sobre la autenticidad de los documentos 

presentados por las personas físicas y morales en los trámites fiscales 

que soliciten; 

 

2. Suspender las actividades o disminuir las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes cuando, con base en la información que obre en sus 

sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades o terceros, se 

confirme que, durante los tres ejercicios inmediatos anteriores, sin estar 

obligados a hacerlo no han presentado declaraciones, no han sido 

informados en las declaraciones presentadas por terceros, no han emitido 

ni recibido comprobantes fiscales, no han presentado avisos ante el 

Registro Federal de Contribuyentes y no cuentan con requerimientos de 

la autoridad pendientes por cubrir; 

 

3. Cancelar el Registro Federal de Contribuyentes cuando, con base en la 

información que obre en sus sistemas o aquella proporcionada por otras 

autoridades o terceros, se acredite que los contribuyentes, durante los 

cinco ejercicios fiscales inmediatos anteriores, sin estar obligados a 

hacerlo no han presentado declaraciones, no han sido informados en las 

declaraciones presentadas por terceros, no han emitido ni recibido 

comprobantes fiscales, no han presentado avisos ante el Registro Federal 

de Contribuyentes, y no cuentan con créditos fiscales;  

 

a. Asimismo, procederá la cancelación por defunción de las 

personas físicas; 

 

b. Negar la inscripción de personas morales en el Registro Federal 

de Contribuyentes, cuando detecte que su representante legal, 

algún socio o accionista o cualquier persona que forme parte de 

su estructura orgánica, conforme a sus estatutos o legislación 



 

 
 

 

bajo la cual se constituyeron, se ubique en alguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 17-H, fracciones X, XI, XII 

o XIII, o 69, decimosegundo párrafo, fracciones I a IV y IX de este 

Código y que no haya corregido su situación fiscal; o bien, que 

dicho representante, socio, accionista o persona forme parte de 

otra persona moral que se encuentre en alguno de los supuestos 

de los artículos y fracciones antes referidos que no haya corregido 

su situación fiscal. 

 

En caso de que requieran mayor información, pueden consultar nuestra 

página de internet www.lexcorp.com.mx. Así mismo, estamos a sus apreciables 

órdenes, como siempre en las direcciones de correo electrónico: 

jarguijo@lexcorp.com.mx,  rpadron@lexcorp.com.mx.  

 

¡ENTERARTE DE MÁS PUBLICACIONES A TRAVÉS DE NUESTRAS 

REDES!  
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